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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de septiembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06925/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00314/TLALNEPA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1 Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa 2 ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 3 ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 4 Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada 5 ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la concesión? 6 ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 7 ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 8 ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 9 ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México 10 ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 11 ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar número total y porcentaje de lámparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos. 12 ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato” [Sic]
A su solicitud de información, el particular adjuntó el archivo electrónico denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud”; mismo que contiene el mismo texto de la solicitud de acceso a la información, por lo que no se reproduce en el presente apartado en obvio de repeticiones innecesarias.

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia El Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información, en fecha veinte de abril de dos mil veintidós, en los términos siguientes:
 “Folio de la solicitud: 00314/TLALNEPA/IP/2022
Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la emitida por el servidor público habilitado
ATENTAMENTE
MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ”

Para tal efecto, el Sujeto obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “RESP-SAIMEX 314.zip”; que no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha tres de mayo de dos mil veintidós, quedando registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06925/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Solicito la respuesta de las preguntas 1,6,7,8,9,10 y 11, de la solicitud con folio 00314/TLALNEPA/IP/2022.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La cual en las preguntas 1,6,7,8,9 y 10 no hubo respuesta alguna, las cuales deben tener respuesta, ya que conforme a la pregunta número 1, el Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio establece en su XI Fracción, se debe tener la información actualizada, de forma sencilla y entendible acerca de Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su responsabilidad con personas físicas o morales de derecho privado, por el cual solicito que se de respuesta a dicha pregunta. Así como en las preguntas 6,7,8,9 y 10 en tema de servicio de agua, solicito que se brinde la información solicitada, en base al Art. 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio, el cual en su I Fracción establece que deberán contar con información permanente y actualizada sobre Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; programas de limpia, recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos; ubicación geográfica de mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y su equipamiento. Finalmente, en la pregunta 11, establecieron que adjuntarían un archivo, pero al parecer se les olvido, por lo cual pido en base a la Fracción I del Art. 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio, que se me brinde dicha información.” [sic]

Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “F00314 Recurso de Revisión.pdf”; mismo que contiene el texto referido en las razones o motivos de inconformidad anteriormente descritos, por lo que no se reproduce en el presente apartado en obvio de repeticiones innecesarias.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diezde mayo de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fechas dieciocho, diecinueve y veinte de mayo de dos mil veintidós, mediante los archivos electrónicos denominados “18°SESION ACUERDO DE INCOMPETENCIA RR 06925.pdf”, “RECURSO DE REVICION SAIMEX 314.pdf” y “manifestaciones RR6925.pdf”, mismo que se puso a la vista del Recurrente el día dieciséis de junio de dos mil veintidós para que en el término de tres días realizara su manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que el Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Así, una vez analizada la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona, el o los documentos en donde conste, lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk112357106]Copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura.
2. Mecanismo empleado para la recolección de la basura en el Municipio.
3. Mecanismo empleado para el procesamiento de la basura, señalando en su caso la empresa que lo hace y el procedimiento de la contratación.
4. Costo de recolección de basura por tonelada.
5. Cantidad de camiones de recolección de basura que operan en el Municipio, en donde se advierta si pertenecen al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, de empresa privada o si son rentados.
6. La empresa de consultoría o asesoría especializada contratada por el Organismo de Agua de Tlalnepantla de Baz.
7. Cantidad económica recaudada por concepto de agua habitacional y comercial del mes de enero al veintitrés de marzo de 2022.
8. Cantidad de litros de agua se gastan mensualmente en el Municipio.
9. Monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México.
10. Monto de la deuda con la con CFE del Organismo de Agua potable.
11. Cantidad de luminarias que se utilizan en el Municipio, señalando el costo de las mismas y sus especificaciones tales como (luz led, focos ahorradores, numero de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos).
12. Contrato y procedimiento de adjudicación de la compra del pet y otros residuos recolectados por Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por el particular, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y emitió su respuesta, remitiendo para el archivo electrónico comprimido denominado “RESP-SAIMEX 314.zip”, del cual se desprenden los documentos que a continuación se describen:

· [bookmark: _Hlk96623159][bookmark: _Hlk96633641]“CONTESTACION 314 AYUNTAMIENTO.pdf”: Oficio número SM. 02107/2022 signado por Secretario de Ayuntamiento y remitido al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto obligado, mediante el cual medularmente le informa que, remite copia del oficio DPM/0255/2022, remitido por la Jefa del Departamento de Patrimonio Municipal.

Asimismo, contiene el oficio DPM/0255/2022 a través del cual la Jefa del Departamento de Patrimonio Municipal informa que respecto del Requerimiento “¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio?”, comunica que de la información que se tiene registrada, 184 unidades recolectoras de basura son propiedad municipal.

· “CONTESTACION SAIMEX 314 ADMINISTRACION.pdf”: Contiene el oficio número DA/01715/2022, signado por el Director de Administración, mismo que fue remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa que los requerimiento formulados en la solicitud de información, se encuentran disponibles en la página oficial de Información Pública de Oficio Mexiquense, especificando el procedimiento y los pasos detallado de la consulta, específicamente en el apartado correspondiente a la fracción XXXII de artículo 92, correspondiente a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas en el año 2021.

· “CONTESTACION SAIMEX 314.pdf”: Contiene el oficio número TM/1235/2022, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que respecto del requerimiento “Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada”; refiere que la tarifa de transporte de residuos solidos generados por industrias y comercios se detalla en el siguiente cuadro:

[image: ]

· “CONTESTACION SERVICIOS PUBLICOS 314.pdf”: Contiene el oficio número DSP/888/2022, mediante el cual el Director de Servicios Públicos informa al Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:

[image: ] [image: ]
[image: ]
Es así que. ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado que “Solicito la respuesta de las preguntas 1,6,7,8,9,10 y 11, de la solicitud con folio 00314/TLALNEPA/IP/2022.” y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
“La cual en las preguntas 1,6,7,8,9 y 10 no hubo respuesta alguna, las cuales deben tener respuesta, ya que conforme a la pregunta número 1, el Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio establece en su XI Fracción, se debe tener la información actualizada, de forma sencilla y entendible acerca de Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y prestación de servicios que hayan celebrado en el área de su responsabilidad con personas físicas o morales de derecho privado, por el cual solicito que se de respuesta a dicha pregunta. Así como en las preguntas 6,7,8,9 y 10 en tema de servicio de agua, solicito que se brinde la información solicitada, en base al Art. 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio, el cual en su I Fracción establece que deberán contar con información permanente y actualizada sobre Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; programas de limpia, recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos; ubicación geográfica de mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y su equipamiento. Finalmente, en la pregunta 11, establecieron que adjuntarían un archivo, pero al parecer se les olvido, por lo cual pido en base a la Fracción I del Art. 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio, que se me brinde dicha información.” [sic]
Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado, remitiendo tres archivos electrónicos, que consiste en lo siguiente:

· “18°SESION ACUERDO DE INCOMPETENCIA RR 06925.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Acuerdo de Incompetencia número 04/CT/18-ORD/2022, mediante el cual, el Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, confirma la incompetencia para atender lo solicitado respecto a “6 ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 7 ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 8 ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 9 ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México 10 ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable?”, sugiriendo realizar la solicitud al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz (OPDM), quien es sujeto obligado competente para atender la solicitud información.

· “RECURSO DE REVICION SAIMEX 314.pdf”: Contiene el oficio número DSP/1578/2022, signado por el Director de Administración, mediante el cual, medularmente informa al Titular de la Unidad de Transparencia que, respecto de las razones o motivos de inconformidad aducidos por el particular refiere lo siguiente:

Referente al punto uno correspondiente a “Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa”; no se cuenta licitado los servicios de recolección y procesamiento de basura.

Pregunta 11 referente a “11 ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar número total y porcentaje de lámparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos.”; Se anexa a la presente solicitud, mediante dispositivo de almacenamiento USB, el archivo del último censo de luminarias instaladas en el municipio de Tlalnepantla de Baz, que contiene y atiende las especificaciones de la información solicitada en la pregunta, sin que se acompañe algún documento que sustente la información referida.

· “manifestaciones RR6925.pdf”: Documento electrónico emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual. rinde informe justificado refiriendo los documentos remitidos, mismos que fueron descritos en párrafos que preceden.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Señalado lo anterior, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por otro lado, no debe soslayarse el hecho de que el Recurrente no impugnó el total del contenido de la respuesta dada por el Sujeto Obligado, ello en virtud de que señaló expresamente la negativa de proporcionar respuesta a los requerimientos identificados con los numerales 1, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, correspondientes a lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk112357683]1. Copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura.
6.	La empresa de consultoría o asesoría especializada contratada por el Organismo de Agua de Tlalnepantla de Baz.
7.	Cantidad económica recaudada por concepto de agua habitacional y comercial del mes de enero al veintitrés de marzo de 2022.
8.	Cantidad de litros de agua se gastan mensualmente en el Municipio.
9.	Monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México.
10.	Monto de la deuda con la con CFE del Organismo de Agua potable.
11.	Cantidad de luminarias que se utilizan en el Municipio, señalando el costo de las mismas y sus especificaciones tales como (luz led, focos ahorradores, número de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos).

Lo anterior, al manifestar textualmente lo siguiente: “…en las preguntas 1,6,7,8,9 y 10 no hubo respuesta alguna, las cuales deben tener respuesta…”; “…las preguntas 6,7,8,9 y 10 en tema de servicio de agua, solicito que se brinde la información solicitada, en base al Art. 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio…” y “…en la pregunta 11, establecieron que adjuntarían un archivo, pero al parecer se les olvido, por lo cual pido en base a la Fracción I del Art. 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio, que se me brinde dicha información.…” (sic)

En este tenor, se estima que el Recurrente está conforme con los documentos que le fueron entregados referentes a los puntos 2, 3, 4, 5 y 12 correspondiente a lo siguiente:


2.	Mecanismo empleado para la recolección de la basura en el Municipio.
3.	Mecanismo empleado para el procesamiento de la basura, señalando en su caso la empresa que lo hace y el procedimiento de la contratación.
4.	Costo de recolección de basura por tonelada.
5.	Cantidad de camiones de recolección de basura que operan en el Municipio, en donde se advierta si pertenecen al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, de empresa privada o si son rentados.
12.	Contrato y procedimiento de adjudicación de la compra del pet y otros residuos recolectados por Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

En ese orden de ideas, se precisa que el motivo de su inconformidad radica en que no se entregó la información requerida en los puntos petitorios identificados con los números 1, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, referidos con anterioridad, por lo que puede colegirse que la respuesta fue parcialmente consentida. 

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Así, una vez establecido que el motivo de inconformidad del Recurrente es la negativa de proporcionar la información faltante antes referida, se infiere que la litis radica en establecer si el Sujeto Obligado entregó lo siguiente:
 
1. Copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura.
6.	La empresa de consultoría o asesoría especializada contratada por el Organismo de Agua de Tlalnepantla de Baz.
7.	Cantidad económica recaudada por concepto de agua habitacional y comercial del mes de enero al veintitrés de marzo de 2022.
8.	Cantidad de litros de agua se gastan mensualmente en el Municipio.
9.	Monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México.
10.	Monto de la deuda con la con CFE del Organismo de Agua potable.
11.	Cantidad de luminarias que se utilizan en el Municipio, señalando el costo de las mismas y sus especificaciones tales como (luz led, focos ahorradores, numero de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos).

En ese tenor, es importante precisar que, de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	1. [bookmark: _Hlk112361142][bookmark: _Hlk83147888]Copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura.
	[bookmark: _Hlk112249360]Respuesta:
Informó que las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas en el año 2021, se encuentran en la página oficial de Información Pública de Oficio Mexiquense en el apartado correspondiente a la fracción XXXII de artículo 92.

Informe Justificado:
El Director de Administración informó que no se cuenta licitado los servicios de recolección y procesamiento de basura. Asimismo, se refirió que la totalidad de unidades recolectoras de basura son propiedad del Ayuntamiento.
	Parcialmente
(El Director de servicios Públicos refirió que la disposición final de residuos sólidos se asignó por licitación)


	2.	Mecanismo empleado para la recolección de la basura en el Municipio.
	Recolección domiciliaria a través de camiones municipales de basura mediante rutas establecidas.
	
(Actos consentidos)

	3.	Mecanismo empleado para el procesamiento de la basura, señalando en su caso la empresa que lo hace y el procedimiento de la contratación.
	El Director de servicios Públicos refirió que la disposición final de residuos sólidos, sobre el contrato se asignó por licitación
	
(Actos consentidos)

	4.	Costo de recolección de basura por tonelada.
	El Tesorero Municipal informó la tarifa de transporte de residuos sólidos generados por industrias y comercios.
	
(Actos consentidos)

	5.	Cantidad de camiones de recolección de basura que operan en el Municipio, en donde se advierta si pertenecen al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, de empresa privada o si son rentados.
	Informó que de la información que se tiene registrada, 184 unidades recolectoras de basura son propiedad municipal.
	
(Actos consentidos)

	6.	La empresa de consultoría o asesoría especializada contratada por el Organismo de Agua de Tlalnepantla de Baz.
	Remitió el Acuerdo de Incompetencia número 04/CT/18-ORD/2022, mediante el cual, el Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, confirma la incompetencia para atender lo solicitado, sugiriendo realizar la solicitud al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz (OPDM), quien es sujeto obligado competente para atender la solicitud información.
	

	7.	Cantidad económica recaudada por concepto de agua habitacional y comercial del mes de enero al veintitrés de marzo de 2022.
	
	

	8.	Cantidad de litros de agua se gastan mensualmente en el Municipio.
	
	

	9.	Monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México.
	
	

	10.	Monto de la deuda con la con CFE del Organismo de Agua potable.
	
	

	11.	Cantidad de luminarias que se utilizan en el Municipio, señalando el costo de las mismas y sus especificaciones tales como (luz led, focos ahorradores, numero de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos).
	Refirió que se anexa a la presente solicitud, mediante dispositivo de almacenamiento USB, el archivo del último censo de luminarias instaladas en el municipio de Tlalnepantla de Baz, que contiene y atiende las especificaciones de la información solicitada en la pregunta, sin que se acompañe algún documento que sustente la información referida.
	No colma

	12.	Contrato y procedimiento de adjudicación de la compra del pet y otros residuos recolectados por Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.
	No existe ninguna empresa que tenga contrato con el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, para comprar pet o algún residuo.
	
(Actos consentidos)



Del cuadro anterior, podemos concluir que se tienen por atendidos los puntos identificados con los numerales 2, 3, 4, 5 y 12 de la solicitud de información, una vez que el solicitante no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de la respuesta otorgada que pudieran ser un agravio a su derecho. 

[bookmark: _Hlk112360884]Asimismo, fueron colmados los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 de la solicitud de información, correspondiente a la entrega de los documentos en donde conste la empresa de consultoría o asesoría especializada contratada por el Organismo de Agua de Tlalnepantla de Baz; cantidad económica recaudada por concepto de agua habitacional y comercial; cantidad de litros de agua se gastan mensualmente en el Municipio, monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México y monto de la deuda con la con CFE del Organismo de Agua potable; en virtud de que el Sujeto Obligado comunicó a la particular la incompetencia para conocer de la información solicitada, remitiendo para tal efecto el Acuerdo de Incompetencia número 04/CT/18-ORD/2022, sugiriendo realizar la solicitud al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz (OPDM), quien es sujeto obligado competente para atender la solicitud información.

[bookmark: _Hlk82116858]Así, lo manifestado por el Sujeto Obligado al declarar su incompetencia de la información requerida resulta fundado, toda vez que el Sujeto Obligado indicó que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz (OPDM) es sujeto obligado independientes en materia de transparencia, orientándolo a dirigir su solicitud al mismo. 

En ese orden de ideas, es preciso señalar que, de acuerdo a lo estipulado en el Padrón de Sujetos Obligados, publicado en la gaceta de gobierno en fecha 27 de febrero de dos mil diecisiete, abrogado por el actual, de fecha 27 de noviembre de dos mil diecisiete, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz,  al cual se dirigió la solicitud de información y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz (OPDM), al cual se orientó dirigir dicha solicitud, se encuentran separados y por ende resultan ser Sujetos Obligados diferentes, entendiéndose así, que éstos cuentan con su propia unidad de transparencia, aunado a que el Sujeto Obligado le comunicó a la hoy Recurrente, la incompetencia para atender la solicitud primigenia y adicionalmente orientó al particular, respecto del sujeto obligado que puede resultar competente para proporcionar lo que se desea conocer.

Lo anterior no implica que se le niegue el acceso al derecho accionado, ya que los derechos no son absolutos y tienen un tratamiento específico de acuerdo a lo enunciado en las leyes reglamentarias, y en el presente es una excepción el entregar información que no obra en sus archivos, en virtud de no ser el competente para conocer de lo solicitado.

En síntesis, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado no encuadra en los supuestos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], al no tener en sus archivos la información peticionada en la solicitud de información, materia del presente fallo, resultando procedente la determinación de notoria incompetencia para tener la información, al no generarla, administrarla o poseerla. [2:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
] 


Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión de la hoy Recurrente respecto de los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 del presente apartado, una vez que el Sujeto Obligado ha acreditado la incompetencia de conocer la información solicitada.

[bookmark: _Hlk96637517]Por otro lado, respecto del punto 1 de la solicitud de acceso a la información, que corresponde a la entrega de los documentos en donde conste el contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura, si bien es cierto el Sujeto Obligado informó al particular que no se cuenta licitado los servicios de recolección de basura, también lo es que mediante respuesta primigenia informó que las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas en el año 2021, se encuentran en la página oficial de Información Pública de Oficio Mexiquense en el apartado correspondiente a la fracción XXXII de artículo 92, señalando el procedimiento detallado para acceder a la información solicitada.

Aunado a lo anteriormente señalado, no escapa a la óptica de este Órgano Resolutor, el hecho de que, mediante respuesta el Director de servicios Públicos del Sujeto Obligado refirió que la disposición final de residuos sólidos sobre el contrato se asignó por licitación.

Por lo anterior, esta Ponencia procedió a verificar lo manifestado por el Sujeto Obligado ingresando a dicha dirección; no obstante, este Instituto estima que no se ha colmado a plenitud el derecho de acceso a la información pública del particular en razón de que al seguir el procedimiento referido por el particular, nos encontramos ante la existencia de 1217 registro, lo cual implica que el recurrente realice una búsqueda entre toda la información publicada en el apartado referido, como se puede apreciar de las siguientes imágenes ilustrativas: 
[image: ]

Lo anterior es así en virtud de lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

1. La fuente
1. El lugar y
1. La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

1. Precisa
1. Concreta
1. Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado se limitó a indicar el procedimiento de acceso al portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, sin que señalara puntualmente el registro en el que se encuentra la información solicitada, lo que implica que  la fuente no es precisa porque su fuente no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

[bookmark: _Hlk112363114]Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado no colmó las pretensiones realizadas por el particular, con dichas instrucciones para acceder a la información solicitada en la multirreferida página de internet. Consecuentemente resulta dable ordenar la entrega, en versión pública de ser procedente, del o los documentos vinculados con el procedimiento de adjudicación directa, invitación restringida y/o licitación pública respecto del servicio público de Disposición Final de residuos en Relleno Sanitario al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Finalmente, en lo que respecta al punto 11 de la solicitud de información correspondiente a la entrega del documento que dé cuenta de la cantidad de luminarias que se utilizan en el Municipio, señalando el costo de las mismas y sus especificaciones tales como (luz led, focos ahorradores, numero de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos); el Sujeto obligado refirió mediante respuesta primigenia que se anexa a la solicitud, mediante dispositivo de almacenamiento USB, el archivo del último censo de luminarias instaladas en el municipio de Tlalnepantla de Baz, que contiene y atiende las especificaciones de la información solicitada, sin que se advierta de algún documento que sustente la información referida.

En virtud de lo anterior, toda vez que el Sujeto obligado posee dicha información y la misma es considerada pública, este Órgano Garante considera que será viable ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de los documentos en donde conste la información solicitada, en la modalidad elegida por el particular, es decir mediante el SAIMEX, en versión pública, acompañado de Acuerdo de clasificación que sustente su elaboración.

Finalmente, la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios, de conformidad con lo siguiente:

De la versión pública.
 
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
 
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
 
En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.
 
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
 
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)


Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)
 
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.
 
En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00314/TLALNEPA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 
S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00314/TLALNEPA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 

1. El o los documentos vinculados con el procedimiento de adjudicación directa, invitación restringida y/o licitación pública respecto del servicio público de Disposición Final de residuos en Relleno Sanitario al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.
2. Del último censo de luminarias instaladas en el Municipio de Tlalnepantla de Baz al veintitrés de marzo de dos mil veintidós, al mayor grado de desagregación posible, los documento en donde conste la cantidad de luminarias que se utilizan en el Municipio, señalando el costo de las mismas y las especificaciones de cada una de ellas, tales como (luz led, focos ahorradores, numero de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos).

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a La Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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¢ Cual es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo
hace y como se asignd el contrato?

Respuesta: El mecanismo es la Disposicién Final en el Relleno Sanitario, sobre el contrato
se asign por liitacion.

Costo de recoleccion de basura por tonelada:

Respuesta: Los costos estén estipulados en el CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIO, SECCION DECIMA TERCERA Articulo. 164 fraccion Iy Il

¢Cuéntos camiones de recoleccion de basura operan en el municipio?

Respuesta: En base al registro de bienes por Patrimonio Municipal son ciento ochenta y
cuatro vehiculos para la recoleccién de basura.

¢Cuéntos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de Ia
empresa que tiene Ia concesion?

Respuesta: Todas las unidades de recoleccién de residuos pertenecen al H. Ayuntamiento
de Tlalnepantla de Baz.

En relacién al numeral seis al diez, esta Direccion no tiene competencia en lo solicitado,
conforme  lo dispuesto en el Reglamento Intemo de la Administracion Pablica Municipal
de Tialnepantla de Baz, México en su Capitulo Xil Articulo 328, asi pues se sugiere requerir
Ia informacion a OPDM quien es el area competente.

Sobre la pregunta: ; Qué tipo de luminarias se utilizan en el H. Ayuntamiento, cuantas son
¥ que costo tuvieron?

Respuesta: Se anexa a a presente solicitud mediante dispositivo de almacenamiento USB
&l archivo del Gimo censo de luminarias instaladas en el Municipio de Tialnepantla de Baz,
que contiene y atiende las especificaciones de la informacién solicitada en la pregunta.
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Referente al costo esta Direccion no tiene competencia, conforme a lo dispuesto en el
Reglamento Intemo de la Administracion Publica Municipal de Tialnepantia de Baz, México
en su Capitulo Xl Articulo 328, asi pues se sugiere requerir la informacién a la Tesoreria
Municipal, quien es el 4rea competente.

Por ditimo, ;Cuél es el proceso de adjudicacién de la compra del pet y otros residuos que
recolecta el H. Ayuntamiento? Solicito copia del Giimo contrato.

Respuesta: No existe ninguna empresa que tenga contrato con el H. Ayuntamiento de
Tlalnepantia de Baz, para la compra del pet o algin otro residuo.
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LISTADO DE FRACCIONES

Las concesiones, contratos, convenios, permisos,

licencias o autorizaciones otorgados
FRACCIONXXXII

Ejercicio _ Registros _Descarga * Ultima actualizacion

2022 142 2022052522938
2021 1217 2022.0201 19:45.08.
2020 594 20220812 19.03.14.
2018 1009 20220811 13:15:14.
2018 1312 2022.08-111220:00

Total 4274 Descarga completa

* Descargar los regisiros en formato xisx.
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En atencién a las preguntas: ;Cual es el mecanismo que se emplea para la recoleccion de
la basura?

Respuesta: Recoleccion Domiciliaria 2 través de camiones municipales mediante rutas
establecidas en las localidades del territorio municipal usando el sistema de campaneo,
bolseo, boteo y papeleo.




image6.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





